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das, se precisará un informe de l os Se r vic i os Vet erinarios
Municipales, los c u a les, llevarán e l con trol higié n ico-sanita-
rio de és t as .

con tencioso-admin ist rat ivo, e n e l plazo de un mes a co n ta r
de l s iguiente día a l de la i nse rc ión de este anunc i o en e l
"Boletín O f ic i a l de la Reg ión de Murcia", as í como c ual -
qui e r otro recurso que tengan por pert inente.

Capítulo V

De la experimentación con animales

Mu rcia, 1 6 de agos to de 1 994.- E l Teniente Alcalde
de U rbanismo e Infraestructuras .

Artículo 19.

El trato a los an imales u tilizados en laboratorios de ex-
perimentac i ón, queda reg ulado po r e l Real DecYe to número
223/88. La experimentac i ón con anima l es se regirá por la
normativa europea v i gente so bre el tema, s i empre que haya
s i do ra t i ficada o acog ida a través de d isposición leg i slativa
por el Estado español, medi an te el oportu no acuerdo del
Conse j o de M i n i stros o correspond i e n te tram itación parla-
menta ri a .

Capítulo V I

Sanciones

A rtículo 20 .
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CARTAGENA

Anuncio de concur so

El Exc m o . Ayuntamiento Pleno, e n sesión celebrada el
d ía 28 de febrero de 1994, ha aco rdado co nvocar concurso
púb l ico par a la adjudicación de los puestos números 2, 4, 1 3
y 1 8 del Mercado de C isbert , dedicados los números 2 y 4 a
la ven ta de frutas y ver duras, y l os números 1 3 y 1 8 a la
venta d e pescados, y apro b a r e l Pl iego de condic i o nes ju rí-
dicas y eco n óm ico-admini s t rat ivas que ha de reg ir d icho
concurso .

Con independenciade lo que d i s pone el art ícu l o 7, l a
infracción de lo que establece esta O rdenánza, será sancio-
nada con m u lta den tro de l os s i gu ientes l ímit es :

a) Las in fracciones de l os ar t ículos 2, 5, 8 . 1 , 9, 14 .5,
18 y 1 9 se con s iderarán como faltas muy graves y se san-
cionarán con multa e n tre 1 2.000 y 25 .000 pesetas .

b) El incumplim i ento de los artículos 4, 5 y 1 0 será
cons iderado co mo fa l ta grave y se sa n c ionará con mu lta en -
tre 5 .000 y 12 .000 pesetas .

e) El incu mp limie n to de los demás artículos será con -
siderado como falta l eve y se sanc i onará co n multa has t a
5900 peset as .

Mo l i na de Scgura, 3 de octubre de 1994.- E l A lca l -
de, J osé Cruzado Quevedo
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MURC IA

A N U N C I O

Aprobac ión defini tiva de la delimitación de una
unidad de actuac ión a segregar de la Unidad II del

Estudio de Detalle de Puente Toc inos y determina ción
de su s istema de gestión

El P leno de es te Ayun tamiento, en su reun ión del día
28 de jul i o de 1994, ha ap robado definitivamente la delimi-

tación de una uni dad de actuación, a segrega r de l a Unidad

lI del Estudio de De t al le de Puente Toc inos, así como l a

aplicación del s i s tema de com pensación para su desarro llo

urbanístico .

Ac uerdo con tra e l que podrán los inte resados formular
ante este Ayuntamiento recurso de repos i c ión , prev io al

En cump li m i ento del ci tado acuerdo, y de confo rm i -
dad con lo d i spues to en los ar tículos 122 y 1 23 d e l Rea l De-
c reto Leg is l a tivo 781/1986 de 18 de abril , por e l que se
aprueba e l Tex to Refundido de las Di spos i ciones Lega les
e n materia de Rég imen Local , e l p l i ego de condiciones que-
da expuesto al público en el Negoc i ado de Mercados por un
p l azo de oc h o días, a contar desde e l siguiente a l de su pu -
bl icac ión en e l " BoleUn Ofi ci a l de l a Reg i ón de Murcia",
plazo en e l que se pod rá n interponer recl amaciones .

As im ismo, se convoca e l re fer i do concurso en la fo r-
ma dispuesta por l a Normativa Regulado ra de l a Contrata-
ción d e l as Corporac i o nes Locales, bien en tendido que si
existieran rec l amaciones a l Pliego de Condic iones se apla-
zará la lic itación hasta la reso lución de las mi smas po r la

Co rp orac ión , p rocediéndose a un nuevo anunc i o de esta
convocato ri a

. Objeto de l con c urso: La adjudicac ión de los puestos
número 2, 4, 1 3 y 1 8 de l Me rcado de Gisbert .

Plazo : D iez años, contados a partir de la formalizació n

del contrato en documento administrativo .

T ipo de licjtación : Vendrá determinado po r el can on

me nsual establec ido en la Or d e nanza Mun icipa l Regulado ra
de l os Prec ios Públ icos, que es el siguie n te :

Pues to número 2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.860 pesetas .

Puesto número 4 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.860 pesetas .

Puesto número 13 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 3 .886 pesetas .

Puesto núm e ro 18 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.067 pesetas .

Propos iciones : Se ha rá n en la forma e irán acompaña-
das de los documentos que se indican en la B ase 8-B) del
Pl iego de Condiciones .


